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En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 17 de enero ·de 1990.-P. D.(Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 16 de
septiembre de 1989, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 46.816, interpuesto por don Carmelo Jodar Cabrera, sobre
sanción por infracción en materia de pesca marítima, sentencia, cuya
parte dispositiva dice así:

~<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Carmelo Jodar Cabrera, contra las Resoluciones del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de abril de 1986,
y su confirmatoria en alzada de 3 de marzo de 1987, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos tales
Resoluciones por ser conformes a derecho.

Sin expresa imposición de costas.~~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 17 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe.García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Esta Dirección General tiene a bien resolver lo SIgUIente:

~rimero.-Aprobar la constitución de las Sociedades Agrarias de
Transformación que se relacionan.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transformación.

Tercero.-Remitir al «Boletín Oficial del Estado» la presente Resolu·
ción, para su publicación y conocimiento de terceros.

La relación de Sociedades es la siguiente:

Sociedad Agraria de Transformación número 8.645, denominada
«Tomelheo>, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social
la explotación en común de tierras y ganado. Tiene un capital social
de 200.000 pesetas y su domicilio social se establece en carretera
Valtorres. Ateca (Zaragoza). y la respons;1bilidad frente a terceros es
limitada. Está constituida por cuatro socios y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidente. Jesús Tomey Moreno: Secretaria, María
Cannen Torres Elizondo; Vocales, Dulce Jesús Tomey Torres y José
Ricardo Hernando Bernal.

Sociedad Agraria de Transfonnación número 8.646, denominada «El
Golvám), cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
explotación en común de tierras y ganado. Tiene un capital social
de 10.000.000 de pesetas y su 'domicilio social se establece en calle Alta,
19, Gomezserracín (Sesovia), y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está consti.tUlda por cinco socios y su Junta Rectora figura
compuesta por PresIdente, Serviliano Sancho Ríos; Secretario, Juan
Jesús Sancho Ruano; Vocales, Angel Sancho Ruano, María Nieves
Sancho Ruano y Maria del Pilar Sancho Ruano.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.647, denominada
«Casa Plaza». cuya duración será indefinida y Que tiene por objeto social
la explotación de tierras. Tiene un capital social de 600.000 pesetas y su
domicilio social se establece en el paraje ((El Patojo», Villena (Alicante),
y la responsabilidad frente a terceros es ilimitada. Está constituida por
seis socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente, Antonio
Quílez Jiménez: Secretario, Nazario Ibáñez Azorin; Vocales, Francisco
Ibáñez Azorin, Cipriano Pacheco Flores, José Quilez Jiménez y Miguel
Quílez Jiménez.

Sociedad Agraria de rransformación número 8.648, denominada
(Frutos Secos Manchue1ID), cuya duración será indefinida y que tiene
por objeto social la producción y comercialización de almendra. Tiene
un capital social de 1.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en
calle Ramón y Cajal, 1. Villamalea (Albacete), y la responsabilidad
frente a terceros es limitada. Está constituida por cinco socios y su Junta
Rectora figura compuesta por Presidente. Juan Ibáñez Sáez; Secretario,
Manuel Valero Tarancón: Tesorero. Juan Tarancón Borja. y Vocales,
Quintilio Ibáñez Carrasco y José Antonio Cañada Mora.

Sociedad Agraria de Transformación número '8.649, denominada
«frisova1», cuya duración será indefinida y que ttene por objeto social
la explotación en común de ganado, leche y carne y cultivo de tierras.
Tiene un capital social de 3.300.000 pesetas y su domicilio social se
establece en camino Farinós. 5. Benimaclet (Valencia), y la responsabili·
dad frente a terceros es limitada. Está constituida por 11 socios y su
Junta Rectora figura compuesta por Presidente, José Vicente Senent
Belenguer; Secretario, Antonio Senent Peña; Vicepresidente. Juan'
Gabriel Cotiño Ferrer; Interventor, Francisco ~avier Senent Belenguer;
Vocales, Rafael Senent Belenguer, Maria Carmen Senent Be1enguer,
Pablo Senent Belenguer. Antonio Senent Belenguer, Amparo .Senent
Belenguer, María Teresa Senent Belenguer y Carlos Senent Belenguer.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.650, denominada
«Dialdí)), cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
explotación en común de tierras y comercio al por mayor. Tiene un
capital social de 3.630.000 pesetas y su domicilio social se establece en
plaza de la Fuente, 1, Darro (Granada). v la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por síete socios y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente, Die~o Plaza Martínez; Secretario,
Diego Plaza Torres; Tesorero. Marganta Torres García; Interventor,
María del Carmen Plaza Torres; Vocales, Margarita Plaza Torres,
Francisco Plaza Torres y Esther Plaza Torres.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.651. denominada
«Champiñones Leóm), cuya duración será" indefinida y que tiene por
objeto social el cultivo y comercialización de seta y champiñón. Tiene
un capital social de 1.000.000 de pesetas y su domicilio social se
establece en calle Los Propios, sin número, Toralino de la Vega (León),
y la responsabilidad frente a terceros es ilimitada. Está constituida
por 10 socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Justo
Ramírez Huerga; Secretario, Domingo Santos Seijas; Vocales, Apolinar
Honorino Martinez Morán, José Maria Diez López, Francisco González
Marcos, Carlos García Pérez, Matías Casado Calderón, Francisco Javier
González Ferrero. Eloy M. Villasclaras Ramírez y Pedro Cabero Panero.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.652, denominada
«Ovis Aries», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social
la explotación agro~cuaria. Tiene un capital social de 2.000.000 de
pesetas y su domIcilio se establece en Mecerreyes (Burgos), y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por cuatro
socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente, Juan Carlos
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ORDEN de 17 de enero de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.816, interpuesto por don Carmelo Jodar
Cabrera.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1989, del Instituto de
Relaciones Agrarias,' sobre consliLUción e inscripción en el
Registro General de Socied.ades Agrarias de ~~ansfqrma
ción de la Sociedad Agrafia de TransformaclOn numero
8.645 y 12 más, con expresIón de sus números de Jnsc~ip
ción, denominación, domicilio, responsabilidad frente a
terceros y otros extremos.
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ORDEN de 17 de enero de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios Términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.372. interpuesto por don Antonio Vázquez
y doña Consuelo Rodrigue: Soñara.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 6 de
octubre de ! 989, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.372, interpuesto por don Antonio Vázquez y doña Consuelo
Rodríguez Soñora, sobre concentración parcelaria, sentencia, cuya parte
dispositiva dice así:

<<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Vázquez y doña Consuelo Rodríguez
Soñara, contra la Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de fecha 26 de mayo de 1985, por la cual se estimó el
recurso de alzada promovido por don José Andrés Figueira Soñara,
contra la Resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de
Refonna y Desarrollo Agrario, de 17 de mayo de 1982, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tal Resolución por su conformidad a
derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de la misma ahora
examinada se refiere.

Sin expresa imposición de costas.))
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3177

3179

3178

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO). para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 22 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario. ,Ju~ Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Publica.

ORDEN de 22 de enero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del failo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminislrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
conzencioso-administrativo 316.841, promovido por don
Fernando Vignal Tomás. en su propio nombre.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 8 de noviembre de 1989.
en el recurso contencioso·administrativo número 316.841, en el que son
partes, de una, como demandante, don Fernando Vignal Tomás. en su
propio nombre, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de julio de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Presidencia de fecha 16 de enero de 1986, por la que se le denegaba
al interesado la autorización para compatibilizar dos actividades en el
sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Falla!?os: Que estimando la causa de ¡nadmisibilidad alegada por
.la Abogacla del Estado y sm entrar en el examen de la cuestión de tondo
debi"mos declarar y declaramos la inadmisibilidad del recurso conten~
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando Vignal Tomás, en su
propio nombre, contra la Resolución del Ministerio para las Admimstra
ciones Públicas de 27 de julio de 1987,. desestimatoria del recurso de
reposición promovido contra la Resolución del Ministerio de la Presi
dencia de 16 de enero de 1986 por haber sido interpuesto fuera de plazo,
sin hacer expresa imposición de costas.»

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, en nombre y
representación de don Florencia Rodríguez Pérez, contra la Resolución
del Ministerio para las Administracíones Públicas, de 5 de· octubre
de 1987, desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a la
Resolución del mismo Ministerio ·de 27 de mayo de 1987, debemos
declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas son conformes
a derecho, sin hacer expresa imposición de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de enero de t 99D.-P. D. (Orden de 25 de mavo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. .

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEl\¡', de 25 de enero de /990 por la que se dispone la
pubf¡caClón para general conoclIl1iento.v cumrlimiento del
[aile de la scntenc/U dictada por el Tnbuna Superior de
Justicia de .--J.ndaluda (Sala de /0 Contencioso-Administra
ri\'o de Granada) en el recurso contencioso-administrativo
nlÍmero 1./77/1987. promol'ido por el Procurador don
Rafael Garda- r'uldecasas Rui;, en nomhre y representa
ción de don Juan de Dios Caballero Valderrama.

limos. Sres.: El Tribunal Superior de Justicia de Andalucia (Sala de
10 Contencioso-Administrativo de Granada) ha dictado sentencia, con
fccha 27 de (lctubre de 1989. en el recurso contencioso-administrativo

ORDEN de 22 de enero de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
failo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
conlencioso..a,dmir.istraÚ~·a. .316.708. pro"lO'.'ido por' el
Letrado don Carlos 19tesias5i!fgas; 'en nombre y representa
ción de don Florencio Roclrfgruz pfré~. . . '" . "

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 28 de octubre de 1989, en
el recurso contencioso~administrativo número 316.708, en el que son
partes, de una. como demandante. el Letrado don Carlos Iglesias Selgas,
en nombre y representación de don Florencia Rodriguez Pérez, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de octubre de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 27 de mayo de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

MINISTERIO,
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Alonso González; Secretario. Antonio González Navarro: Vocales.,
Concepción Navarra González v Félix Pascual ViloTes.

Sociedad Agraria de Transformación numero 8.653. denominada
«Usóm~, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
explotación en comlio de tierras y ganados. Tiene un. capital social
de 6.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en calle La Fuente
Lugar. 26. Quintanilla del Agua (Burgos), y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por cinco socios y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente. Jesús Usón PeTez: Secretario. Isidro
Usón Perez; Vocales. Amador Usón Ortega. Francisco Usón PéTez v
Arturo Us6n Pérez. .

Sociedad Agraria de Transformación numero 8.654. denominada
«~asama~da-Alboraya».cuya duración será indefinida y que tiene por
objeto social la explotación en común de tierras. Tiene un capital social
de 3.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en partida Masa
mardá. 13, Alboraya (Valencia). y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está constituida por seis socios y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidente, Maria Pilar Beltrán López; Secretario,
Vicente Galán Molla: Vocales, Vicente Borrás Casares. Consuelo Borrás
Casares, José Vicente Gimeno Borrás, y Emilio Gimeno Sial.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.655. denominada
«La Segada». cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social
la explotación comunitaria de tierras v ganados. Tiene un capital social'
de 1.800.000 pesetas y su domicilió se establece en La Borra-Salas
(Asturias). y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente. Teodomiro Balsera Rodríguez; Secretario, José Manuel
Alonso García: Vocal, Manuela García Fernández,

Sociedad Agraria de Transformación número 8.656, denominada
«Hermanos García Hemández», cuya duración será indefinida y que
tiene por objeto social la explotación conjunta de tierras y ganadería.
Tiene un capital social de 13.200.000 pesetas y su domicilio se establece
en Llano de Bureba (Burgos), y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está const~tuida por tres socios y su Junta Rectora figura
compuesta por Pres,dente. Juan José García Hernández: Secretario,
Cannelo Garcia Hernández: Vocal. Miguel Angel García Hernández.

Sociedad Agraria de Transformación numero 8.657, denominada «El
Cubas••. cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
comercialización de productos agrarios. Tiene' un capital social
de 700.000 pesetas y su domicilio se establece en Suesa (Cantabria), y
la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por 70
socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente, José Luciano
Crespo Setién: Vicepresidente. Jesús Ruiz de Villa Gutiérrez: Secretario,.
Josefa Navarro Humara: Vocales. José Manuel Crespo Gómez, Juan
Lavín Marañón. José María Fernández Cadenas. Jose Antonio Lavín
Coba, Rafael Pontones González. Manuel Gómez Gómez y Abel Cabo
Herrán. -

Madrid. 27 de diciembre de 1989.-EI Director genraL Jesú-s López
Sánchez-Cantalejo.
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